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17692 ORDEN de 12 de diciembre de 1997, de la

Consejería de Cultura y Educación, por la

que se convocan ayudas a Sa las de

exh ibición c inematográfica.

Prógrama 455A . Part ida 470, con un crédito disponible

de 1 .630.799 pesetas, para salas siteadas en zonas ru-

rales o de baja rentabilidad y 593 .306 pesetas para sa-

las por la proyección de películas comunitarias .

Hasta tanto no se culmine el proceso de traspaso

de competencias en materia de cine se hace necesario

utilizar mecanismos de cooperación entre la Adminis-

tración Central y la Regional a través de los procedi-

mientos legales establecidos, y más concretamente, por

el de las subvenciones gestionadas a las que se refiere

el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley General

Presup ues taria aprobado por el Rea l Decreto Legislati-

vo 1 .091/88, de 23 de septiembre .

A tales efectos, y fijadas por el Consejo dé Minis-

tros las cantidades asignadas a esta Comunidad Autó-

noma para subvencionar a salas de exhibici ón cinema-

tográfica situadas en zonas rurales o de baja rentabili-

dad , y a salas por la proyección de - películas comunita-

rias a tenor de lo previsto en los artículos 23 y 24 del

Real Decreto 1 .282/1989, de 28 de agosto (BOE28 de

octubre de 1989 d e Ayudas a la Cinematografía) y por

los artículos 47 y 48 de la Orden del Ministerio de

Cultura de 12 de marzo de 1990 (BOE 17 de marzo de

1990) por el que se desarrolla el ante rior Decreto, en el

ejercicio de las competencias que esta Consejería de

Cultura y Educación tiene atribuidas, a tenor de lo pre-

visto en la Ley 1/1988, de 7 de enero (BORM 14 de

enero) del Presidente, del Consejo de Gobie rno y de la

Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia. ~

DISPONGO

Ar t ículo 1 .- Objeto .

La prese nte Orden tiene como obj e to convocar

subven c i one s y es tablec er la s norma s p or la s que ha

regirse su solicitud y concesión para:

a) Sa las de exh ibición cinematográfica s ituada s en

zónas rurale s o de baja rentabilidad .

b ) Salas de exh i b ición cinematográfica po r pro-

yección de pe lículas comunitaria s .

Las subvenciones objeto de esta convocatoria se

concederán con cargo a las cantidades aprobadas por

acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 11 de julio

de 1997 y transferidas a esta Comunidad Autónoma,

Artícu lo 2.- BeneGciarios .

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones obje-

to de esta Orden de convocatoria :

a) Salas de exhibición cinematográfica situadas en

zonas rurales o de baja rentabilidad que reúnan los si-

guientes requisitos :

- Ser empresas titulares de salas de exhibición ci-

nematográfica situadas fuera de Murc ia capital y e n lo-

calidades con pob lación inferior a 50.000 habitan tes .

- Haber realizado durante 1 996 cuatro mesés de

actividad, como mínimó .

- Haber obten ido durante 1996 una recaudación

bruta inferior a 5 .000 .000 de pesetas .

- Estar inscritos en el Registro de Empresas del

In s ti tut o de la Cinematografía y de las Ar tes

Audiovisuales (ICA A ) .

Quedan exc luidas las sala s de exhibic ión de carác-

ter ambulan te .

b) Salas de exhib ición cinematográfica por la pro-

yecc ión de películas comunitaria s que reúnan los si -

guien te s requis itos :

- Empresas que estén inscritas en el Registro de

Empresas del Instituto de la Cinematografía y de las

Artes Audiovisuales y que acrediten mediante los Par-

tes de Declaración de Exhibición haber proyectado las

películas señaladas en los Anexos 2 y 3 de la presente

Orden .

Quedan excluidas las salas de exhibi c ión de carác-

ter ambulan te .

Artículo 3 . Tramitación y plazos de presentación de

solicitudes .

a) Las solicitudes de subvención se formularán de

acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley

30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y de l Procedimiento Administra tivo Común,
y se formalizarán,en únicó mode lo de ins tancia que fi-
gura como Anexo 1 a la presen te Orden, e l cual se fa-
cilitará en las dependenc ias de la D irección General de
Cu l tura .

b) Las solici[udes se presentar án en el Registró

General de la Consejería de Cultura y Educación

(Avda . Escultor Salzillo, 42, escalera 2 . ', Murcia), en

el Registro de la Presidencia de la Comunidad Aut óno-

ma o por cualquiera de los medios establecidos en el

artículo 38 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-

ministracionesPúblicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común . ,

e) El plazo d'e presentación de so licitudes será de
dos meses computados a par tir del d ía siguiente al de
la pub licación deesta O rden en el "Bo le tín Ofic ial de
la Región de Muréia" .

Artíeulo 4 . Documen tación necesaria.

Los solicitantes har án constar en la so licitud su
nombre, apel lidos; direcc ión, teléfono y entidad banca-
ria con e l c ó digo cuen[a cliente (20 dígi tos), además

del nombre de la sala y s u ubicación, y adjuntarán :

- Fotocopia dal D .N.I . del firmante .

- Fotocopia del C.I .F .

- Fotocop ia compulsada de los Partes de Dec lara-
c ión de Exhib ición semanal con la diligencia de reco -
gida, sello , fecha y firma de la Sociedad General de
Autores de E spañá .

- Fotocopia compulsada de su inscrip ción en el

Reg i stro de Empresa s del I .C .A .A .

Artículo 5: Subsanación de defectos .

La Dirección General de Cultura, a través de la
unidad correspondiente, comprobará si la documenta-
ción presentada por 'el solicitante es incompleta o de-

fectuosa, en cuyo caso lo notificará al interesado, con-

cediéndole un plazo de diez días hábiles para que sub-

sane la omisión o insuficiencia, transcurrido el cual, si
la subsanación no ' ha sido realizada, la solicitud se ar-
chivará sin más trámite .

Artículo 6.- Criterios de valoración .

Para la adjudicación de subvenc iones se tendrán
en cuen ta los sigu ientes criterios :

a) Para ayudas a salas rurales, la ac tividad o nú- ,

mero de día s de proyección de 1996 .

b ) Pa ra ayudas a salas por la proyección de pelí-
cu las comunitarias :

Las proyecciones de las películas señaladas en el
Anexo 2, en los d os primeios años con tados a, partir
del día de su estreno comercial en Es paña, hasta la fe-
cha límite del 31 de diciembre de 1 996 .

En el caso de las películas señaladas en el Anexo

3, que ya fue ron objeto de subvención en el ejercicio

1996, se computar á el periodo comprendido entre el 1

de enero de 1996 y la fechaen que se completen los

dos años de explotación comercial en España, siendo ,

igualmente, la fecha límite del cómputo el 31 de di-
ciembre de 1996 .

En los programas dobles se computará el 50% de
cada pe lícu la, siempre que en la programación se exhi-
ban únicamen te dichas pel ícu las comunitarias .

Artículo 7.- Resoluc ión .

a) Para el estudio y valoración de las solicitudes

de subvención acogidas a la presente Orden, se consti-
tuirá una Comisión de Evaluación presidida por el Di-
rector General de Cultura, e integrada por dos vocales

designados por la Asociaci ón de Empresarios de Salas
Cinematográficas de la Región de Murcia, y un funcio-
na rio técnico que actuará como Secretario de la Comí-
sión .

b) Dicha Comi s ión de Evaluación tendrá por co-
me t ido la elaboración de un inform e propues ta de
resolución , acompañado de l informe técnico pertinen -
te, el cual será elevado p or e l Direc tor Genera l de Cul-
tura a la Consejera de Cultura que concederá o denega-
rá la subven c i ó n solicitada.

c) La concesión de estas ayudas quedará supedita-

da a]a incorporación de los créditos por importes de
1 .630.799 y 593 .306 pesetas al presupuesto de 1998 .

d) El plazo máximo para tramitar y resolver los
expedientes de subvenciones convocados por la pre-
sente Orden será , para ambos casos, de un mes a co n -
tar desde la fecha de finalizac ión del plazo de presen -
tación de soli c itude s . Transcurrido dicho plazo s in que
se haya dictado resolució n expresa, se ente n derán
deses timada s las petic iones ,

e) El importe de la subvención será, en el caso de

ayuda a salas rúrales, proporcional a la actividad reali-

zada por cada sala durante 1996, acreditándola docu-

mentalmente mediante los partes de declaración de ex-

hibición semanal, y en ningún caso podrá ser superior
a la recaudación bruta obtenida por cada sala en dicho

año .
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En el caso de ayuda a salas por la proyección de

películas comunitarias, será proporcional ala recauda-

ción bruta de taquilla generada por la pioyeccibn de

las películas indicadas en los Anexos 2 y3 de la pre-

sente Orden, y eñ ningún caso superior al 5% de la re-

caudación bruta de las películas, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 23 .1 del Real Decreto 1 .282/1989

de 28 de ágosto .

Nb será ap licab l e lo dispuesto en e l artículo 47 .2

de la O rden del M inisterio de Cultura de 1 2 de marzo

de 1990 .

Artículo 8 .- Modificación .

Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de subvención y, en todo

caso, la concesión concurrentede subvenciones o ayu-

das otorgadas por otras Administraciones o Entes pú-

blicos o privados, nacionales o internacionales, podrá

dar lugar a la modificación de la Orden de concesión .

Artículo 9.- Obligaciones de los beneficiarios .

Los beneficiarios estarán obligados a :

a) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales

conla Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

y tener debidamente justificadas cualquier tipo de ayu-

das económicas que hubieran recibido en anteriores

convocatorias .

En caso de que no quede cumplim en tado dicho

requis ito en el plazo de di ez días hábiles a partir del si-

guiente a la notific ación de conces ión de la subvenc ión

de la Dirección General de Cultura, la subvenc ión que-

dará revocada .

Artículo 11 .- Reintegro .

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la ex igenci a del interés de demóra desde el momento

del pagó de la subvención en los casos y en la forma

previstos en e l artículo 5 1 .8 de la Ley de Hacienda de

la Región de Murcia, en su redacción dada por la Ley

3/1991, de 23 de diciemb re, de Presupuestos Generales

de la Región de Murcia pa ra 1992 (Sup lemento n.° 5

del BORM n.° 299 de 30/ 1 2/1991) .

Artículo 12.- Responsab i lida d y régimen sancio-
nador.

Los adjudicatarios de las s ubvenciones quedarán

sometidos a las responsabi l idadés y régimen sanciona-
dor que sobre infracciones admin istrativas es tab lece e l

artícu lo 5 1 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Ha-

cienda de la Región de Murcia, en redacción de la Ley

3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales

de la Comun idad Autónoma de la Región de Murcia

para 1992. (Sup lemento, n .° 5 del BORM n .° 299, de

30/12/ 1 99 1 ) .

Disposiciones finales

b) Facilitar cuanta información le sea requerida Primera .

por el Tribunal de Cuentas .

c) Comunicar la obtención, en su caso, de otras

-subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-

dentes de cualesquiera Administración Pública o Ente

público o privado, nacional o internacional .

d) Someterse al control financiero que correspon -
da a la Intervención General de la Comuni dad Autóno-
ma de la Región de Murcia .

e) Cumpl i r con todos los requ isitos e stab lec idos
en esta convocatoria

. f) En caso de renuncia, deberá formularse por es-

crito y dirigirse a la Con sej era de Cultura y Educación .-

Artículo 10 .- Pago .

Será requisito ineludible para el pago de las sub-

venciones concedidas que conste acreditado que los

beneficiarios se encuentren al corriente en las obliga-

ciones fiscales con la Comunidad Aut ónoma .

En lo . no previsto en esta Orden se estará a lo dis-
puesto en elRea1 Decreto 1 .282/1989, de 28 de agosto, -
de Ayudas a la Cinematografía y en la Orden de 12 de

marzo de 1990 que lo desarrolla.

Segunda.

Se faculta al Director General de Cultura para dic-
tar las resoluciones que estime oportunas en desarrollo
y ejecución de esta Orden . -

Tercera.

La presente Orden entrará en vigor a partir del día
siguiente de su pub licación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Murcia, 12 de Diciembre de 1997 .-La Consejera
de Cultura y Educac ión, Cristina Gutiérrez-Cortines
Corral .

Ilmos . Sres . Secretario General y Director General de
Cultura
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ANEXO 1

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en calidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .
en represéntación de la empresa cinematográfica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono
Domicilio de la Entidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número de Código de Identificación Fiscal de la Entidad (C .I .F .) . . . . . . . . . .. .. .. .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . .. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Entidad bancaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sucursal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Local idad' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . . . .

CódigoCuenta-Cliente , ❑❑0~~❑~❑~❑❑❑❑❑~0❑❑❑❑
i

OB J ETO PARA EL QUE SE SOLICITA LA

a) Salas de exhibici ón cinematográ fica situadas en zonas rurales o de baja rentabilidad. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑

b) Salas dé exhibici ón ¿inematográfica por proyección de películas comunitarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑

DOCUMENTOS QUE SE

1 . Fotocopia del D .N .I . de l so l ici tante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. . . . . . . . . . . . . . ❑
2 . Fotocopia del C . I.F de la Entidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . .
. .

. . . . . .
. . . . . . . . . .. . . .. .. . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .❑

3 . Fotocopia compu lsada de los Partes de Dec larac ión de Exhibición semanal
con la dil igencia de recogida, se l lo, fecha y firma de
la Socieda d General de Autores de EspatSa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .❑
4. Fotocopia compulsada de su inscripción
en el Registro de Empresas del [.C .A.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑

La entidad o persona'que solicita esta ayuda, asume todas las resp o n sabili d ades que pudieran
derivarse de la realización de la inversión propuesta, ace p tando las condiciones geñerales estab lecidas por
la Consejeda de Cultura y Educación .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de I9 . . . . :

F I [LMA

EXCMA . SRA . CONSEJERA DE CULTURA Y EDUCACI ÓN .
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ANEXO 2

PELICULAS COMUNITARIAS BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS A LA DISTRIBUCIÓN
CONVOGADAS POR ORDEN MINISTERIAL DE 9 .1.95

TITULO PELÍCULA NACIONALIDAD

AS I EN EL C IELO COMO EN LA TIERRA ES PAÑ OL A

BAULES DEL RETORN O , LOS ESPAÑ OL A
B EFORE THE RAIN BRITANICA
BELMONTE ESPAÑ OLA
C ARO DIARIO (QUER ID O DIARIO) ITALIANA
CENT ET UNE NUTTS , LES FRANCESA

CUERNOS DE MU JER E SPA ÑOLA

DE S PUES DE TANT OS AÑOS E SPA Ñ OLA

D I ARIO DE UN AMOR VIOLADO ESPAÑOL
A DI AS CO NTADOS ESPAÑO LA

ENTR E ROJAS ESPAÑO LA

ESCEN A S DE UNA ORGIA EN ESPAÑOLA

FLAMENCO DE CARLOS S AU RA ESPAÑOLA

GR AN CAL ABAZ A, LA ITALIANA
HE RMANA ¿ PERO QUE HAS H ECHO ? ESPAÑOLA

HOMBRES DE ACERO ES PAÑOLA

I S LA DEL DIA BLO , LA ESPAÑOLA

JUSTINO, UN AS E SINO DE LA TERCERA ESPAÑOLA

LAMERICA ITALIANA

VOCE DELLA L UN A , LA ITALIANA UN

ITED IN TER N . PICTURES Y CIA S .R .C .

MAITE ESPAÑ OLA
MAR DE LUNA ESPAÑOLA

MAR[O , MARIA Y MARIO ITALIANA

NINA TANNENBAUM FRANCESA
MORIRAS EN CHAFARINAS ES PAÑOLA

NIÑA DE TUS SU EÑ OS ESPAÑOLA

OH CIELOS ESPAÑ OL A
PARTIDA D E AJEDREZ, LA FRANCESA
PASION'I '[JRCA , LA ESPAÑ OLA

R EY D EL RIO , EL ESPAÑ OLA
SALTO AL VACIO ESPAÑOLA

SALVATESIPUEDES ESPAÑOL A

SEDUCTOR, EL ESPAÑOL A
SENZA PELLE (SIN PIEL) ITALIANA

SEXO , A MOR Y O TRAS DESG RACIAS - ITALIANA

SEXO ORAL ESPAÑOLA

S HOPPING, DETIENDAS BRITANICA

SIETE MIL DIA S JUNTOS ESPAÑOLA

T AB L A DE FLANDE S , LA E S PAÑOLA
TETA Y L A LUNA, LA ESPAÑOLA
TI EMPOS MEJORES ESPAÑOLA
TRAIDOR FRANCE S A
U N A CASA EN LA S AFUERAS E SPA ÑOLA -

ALTA PILMS S .A.

SOGEPAG DISTRIBUCION S . A .

UNITED I N TERN . PICfURES Y CI A S .R . C .

ALTA FILMS S .A . ,
LAURENFILM S . A .

UNITED INTERN. PICTURES Y CIA S .R . C
UNITED INTE3N. PICTURES Y CIA S .R . C :

COLUMBIA TRI STAR FILMS DE

UN ITED INTERN. PICTURES Y CIA S .R . C
ALTA FILMS S .A .
VHERO FILMS S .A .
SOGEPAG DISTRIBUC ION S . A .
GOLE M DISTRIBUCION S . A .
COLUMBIA TRI STAR FILM S DE

UFIMS S . L. -

COLUMBIA TRI , STAR FILMS DE
GOLEM DISTRIBUCION S . L .
ALTA FILMS S .A.
ALTA FILMS S .A.
UNITED INTER N . PICTU RES Y CIA S . R .C

CINEMUSSY S .L.

CINEMUSSY S .L.
COLUMBIA TRI STAR FILMS DE

ALT A FILMS S .A.

COLUMBIA TRI STAR FILMS DE
UNITED INTERN, PICTURES Y CIA S .R .C .
COLUMBIA TRI STAR FILM S DE
SOGEPAG DISTRIBUCION S .A .
CINEMUSSY S .L .
COLUMBIA TRI STAR FILMS D E

COLUMBIA TRI 'STAR FILMS DE

UNITED I NTERN . P[CT UR ES Y CIA S .R . C .

UNITED INT ERN . PICT URES Y CIA S .R . C .

A LTA FILMS S .A .

A LTA FILMS S .A

. UNITED INTERN . PICT URES Y CI A S .R . C.

WARNER ESPAÑOLA S .A .

UN ITED INTERN. PICTURES Y CI A S . R .C.

COLUMBIA TRI STAR FILMS DÉ

VH ERO FILMS S .A.

COLUMBIA TRI STAR FILMS DE
LAURENFILMS S .A .

ESTRENO

10- 1 1 -95

12-OS-95

12-01-95

30-03-95

17-1 1 -94

15-03-9 5

24-0 1 -9 5

24 -1 1 -94

1 3,-0696

01 -09 -94

21-04-95

26-07-96

14-06-95
OS-OS-94

11-08-95

11-05-95

08-09-95

24-11-94

19-05 -95

23-]1-94

19-06-95

03-07-95

04-01-95
21-04-95

16-06-95

17-02-95

24-03-95

18 -11-94

24-62-95

03 -03 -95

13-0 1 -95

17-03-95

22-12-94
26-09-94

25-08-94

23 -12-94

04-11-94
13-01-95

28-02-94

28-04-95

20- 10-94

28-04 -95
20-02-95
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PELICULAS COMUNITARIAS BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS A LA DISTRIBUCIÓN
CONVOCADAS POR ORDEN MINISTERIAL DE 20.01 .94

TITULO PELÍCULA
AL OTRO LADO DEL TIINEL

ALEGRE MA NON TROPP O

CANCION DE CUNA

C IANURO ¿SÓLO O CON LECHE?
EL
COMO SER ' INFELIZ
DISFRUTARLO
CULPABLE DE QUE?

NACIONALI
ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

DISTRIBUIDORA ESTRE
LJNIT'ED INTERN. PICTUR ES Y C I A S.E.C 25.02.94

COLUMBIA TRI STAR FILMS DE ESPAÑA 15 .04.94

MANUEL SALVADOR S .A. 15.04.94

DESVIO AL PARAIS O

DETECTIVE Y LA MUERTE, EL

DON JA IME EL CONQUISTADOR

EN TRANSITO '

ENCIENDE MI PASION

HISTORIAS DE LA PUTA MILI

ANEXO 3

ESPAÑOLA WARNER ESPAÑOLA S.A. 26 .09 .9 4

ESPAÑOLA COLUMBIA TRI STAR FILMS DE ESPAÑA . 1101 .94
S .A .

JOSE FRADE P . C . S .A: 15 . 04 . 94

UNITED INT'ERN. PICTURES Y CIA S .E.C 10.02.94

COLUMBIA TRI STAR FILMS DE ESPAÑA 08.07 .94
S . A.

ALTA FILMS 9 .A . 22 .07 .94

UNITED INTERN. PICTURES Y CIA S .E.C 26.09.94

LAURENFILMS S .A. 23.03.94

BUENA VISTA INTERNACIONAL S PAIN 29.04.94
S . A .

HUNDIMIENTO DEL TITANIC ESPAÑOLA LAURENFILMS S .A . 1 1 .02 .94

MI HERMANO DEL ALMA ESPAÑOLA WARNER ESPAÑOLA S .A. 14 .02 .94

NAKED (INDEFENSO) BRITANICA ALTA FILMS S .A. 07.07.94

PEORES AÑOS DE NUESTRA ESPAÑOLA UNITED INTERN . PICTURES Y CI A .S .E .C. 08.04.94
VIDA, LOS
POR FIN SOLOS ESPAÑOLA COLUMBIA TRI STAR FILMS DE ESPAÑA 17,08.94

S.A .

ROSITA PLEA SE

TODOS LOS HOMBRES SOIS
IGUA L ES

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

LAURENFILMS S .A. 17.06.94

COLUMBIA TR I STAR FILMS DE ESPAÑA 25 .02.94
S .A.A


